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RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD-SD-16- 0 0 0 3 5 3 6 

AB. LUIGIDE ANGELIS SORIANO 
SUBDIRECTOR DE DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SCV-INC-DNASD-SD-14-00298%9 del 13 de noviembre del 2Ó1a e 
inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 15 de diciembre de 2014, se declaró la disolución de 
varias compañías, entre las'que se encuentra WINDSURFING” S.A. por encontrarse incursa en lo previsto 
en el inciso 3ero del artículo 360 de la Ley de Compáñías; 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañias dispone que la Superintendencia de Compañías, Valores 

y Seguros es el organismo técnico y con autenomía administrativa; económica y financiera que vigila y 

controla la organización, actividades, funcionamiento, disotución y liquidación de las compañías y atras 

entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas por la ley; . 

QUE el artículo 374 de la Ley de Compañías establece que cualquiera que haya sido la causa de 

disolución, la compañía que se encuentre en proceso de liquidación puede reactivarse, hasta antes de la 

cancelación de la inscripción de la compañía en el Registro Mercantil, siempre que se hubiere solucionado la 
causa que motivó su disolución y que. el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros considere que no 

hay ninguna otra causa que justifique la hiquidación; : 

QUE el artículo 48 del Regiamento sobre inactividad, disolución, liquidación, reactivación y 
cancelación de las compañías anónimas, de economia mitá, en comandita por acctunes y (de responsabilidad 
limitada y cancelación del permiso de operación de sucursales de compañlas extranjeras, señala que en el 
proceso de liquidación, que se Inicia con ta inscripción en el Registro Mercantil y hasta antes de la inscripción 
de la resolución que ordena la cancelación del acto fundacional, cualguiera que haya sido la causa de la 
disolución, la compañía podrá reactivarse, previo el cumplimiento de Jas solemnidades previstas por la ley y 
siempre que el Superintendente o su delegado considere que se ha superado la causa que motivó la 
disolución, y que no han aparecido otra u otras que puedan determinar la persistencia del estado de 

liquidación; E 

QUE en cumplimiento a las referidas disposiciones, la compañía WINDSURFING S.A. “EN 
LIQUIDACIÓN”, ha presentado cuatro testimonios de la escritura pública de reactivación, otorgada ante la 
Notaria Décima Sexta del cantón Guayaquil, el 12 de abril del 2016, con la correspondiente solicitud; 

QUE la compañía ha cumplido con las obligaciones pendientes para con esta Institución; 

QUE luego de la revisión realizada a dicha escritura pública, se ha emitido el informe favorable No. 
SCVS-INC-DNASD-SAS-16-0941-M- de 22 de junio del 2016, para la aprobación de la mencionada 
reactivación; y, 

EN uso de las facultades conferidas por la Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 
mediante Resolución No. ADM 14-002 del 6 de febrero del 2014 y No. SCVS-INAF-ONTH-2015-0138 de fecha 
27 de febrero de 2015. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reactivación de la compañía WINODSURFING S.A. “EN 
LIQUIDACIÓN”, por ser procedente en virtud de lo dispuesto en el artículo 374 de la Ley de Compañías. DA
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ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Nota 05 ante l0S que s* 00190 la esurltur qu eo 

«Aprueba y la dk constitución, tomen nota al margen de las 11 atunes del contenido de la presente Res olucior 
y sienten 11 as coptas las Fazones respectivas, 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el funcionario que tenga a si 4rgo el Reyistio Mercantl 

del cantor en el que se encuentra domiciliada la compañia ay, luscriba la proserile Resoluciur en el Learsuo 

á su cargo b) Lancele la inscripción del nombramiento de Liquidador, Si aplicar al v060, y, €) Ponga las 

Notas de ¡eferentdia previstas en el inciso primero del articulo 51 de la Ley de registic Ut walido, sebtata 

1azon y copla de 10 actuado remitira a la Superintendencia de Compañias, Valores y beguros 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que los sehores Reyistradore» de la P optedac de 10S ¿tones 

donde la compañia tuviere bienes inmuebles, tome nota la presente Resolucion en el Registro a 5u tatUu 

ARTÍCULO QUINTO.- DECLARAR terminado «l proceso de lipuidación y 511 elect Ca 
nombramiento de Liguidador, según corresponda 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que se reimta Copla de esta Resolucion al ¿hector Zor 1 + ue 
servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO lo anterior, remitase a la Subdireccion de Registro de Sociedar es cypie + eruficada de re 

esontura referida 

NOTIFÍQUESE,- DADA y firmada en la Superinterdel dia de Compañias, Va es y Seg ¡us ur 
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¿e Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 29.817 
FECHA DE REPERTORIO:21/juV2016 

HORA DE REPERTORIO: 11:27 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticuatro de Agosto del dos mil dieciséis en cumplimiento 
de lo ordenado en la Resolución N* SCVS-INC-DNASD-SD- 
160003536, dictada por el Subdirector de Disolución, AB. LUIGI DE 

ANGELIS SORIANO, el 28 de junio del 2016, queda inscrita la presente 
escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la misma que 

contiene la Reactivación de la compañía denominada: WINDSURFING 
S.A., de fojas 37.761 a 37.775, Registro Mercantil número(3.345) 2.- Se 
efectuaron dos anotaciones al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 29817 
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NCAA AP. Mari endoly/Sólórzano IA REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
Guayaquil, 25 de agosto de 2016 ELEGADA 

REVISADO POR 1 

 


